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1. OPERACIONES  

 

Ecoadvisors Cia. Ltda. Domiciliada en la ciudad de Quito, su principal actividad es prestar servicios de consultoría profesional 

en materia de Economía y Finanzas, durante el ejercicio fiscal 2018 la sociedad intentará generar otros negocios de lo 

contrario se estima que en el año 2019 se iniciará el proceso de liquidación.  

   

2. BASES DE PREPARACION Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”), vigentes al 31 de 
diciembre de 2018. 

 

3. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus  estados financieros son las 

siguientes: 

 

(a) Efectivo en caja y bancos- 

 El efectivo en caja y bancos presentado en el estado de situación financiera se registra al costo histórico y no está 

sujeto a un riesgo significativo de cambios en su valor. 

  

4. OBJETIVO Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de 

instrumentos financieros: 

 

• Riesgo de liquidez 

• Riesgo de mercado 

• Riesgo de crédito 

 

(a) Marco de administración de riesgos 

La Gerencia es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de riesgos, así como el desarrollo 

y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de la Compañía. 

 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de identificar y analizar los 

riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para monitorear los riesgos y el 

cumplimiento de los límites. Se revisan regularmente las políticas y los sistemas de administración de riesgo de la 

Compañía, a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades. La Compañía, a 

través de sus normas y procedimientos de administración, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y 

constructivo en el cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

 

La Gerencia hace seguimiento al cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración de riesgo y 



revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto a los riesgos a los que se enfrenta la Compañía. 

 

(b) Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas 

con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos financieros. El enfoque 

de la Gerencia para administrar la liquidez, es contar con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones 

cuando vencen, tanto de condiciones normales como de tensión sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la 

reputación de la Compañía. 

 

La Compañía hace seguimiento al nivel de entradas de efectivo de los deudores comerciales y otras cuentas por 

cobrar junto con las salidas de efectivo acreedores comerciales y otras cuentas por pagar y no se identifica un 

potencial riesgo de liquidez.  

 

(c) Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por ejemplo en las tasas de cambio 

o tasas de interés, afecten los ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. El 

objetivo de la administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo, dentro 

de parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad  

 

i. Riesgo de moneda 

La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el Dólar de E.U.A. y las transacciones que realiza 

la Compañía principalmente son en esa moneda; por lo tanto, la Gerencia estima que la exposición de la 

Compañía al riesgo de moneda no es relevante. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no reporta posición en moneda extranjera. 

(d) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente o contraparte en un 

instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 

cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. La Compañía ha establecido una política de riesgo bajo la cual se 

analiza individualmente a cada cliente nuevo, en lo que respecta a su solvencia, antes de ofrecer las condiciones 

estándares de entrega de productos y cobro. El análisis incluye la revisión de calificaciones externas, cuando están 

disponibles, y en algunos casos referencias bancarias.  

 

Exposición al riesgo de crédito 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha del estado de situación financiera es como sigue: 

 

 Valor en libros 
_______________________ 

 2018 2017 
 __________ __________ 

   

Efectivo en caja y bancos 0 7.71 

Deudores comerciales  0 0 
 ________ ________ 

 0 7.71 
 ________ ________ 

Cuentas por cobrar comerciales 

La Compañía presta sus servicios  principalmente a la Fundación Tierra Nueva  localizada en el sur de Quito la  

facturación de la fundación y cobranza no es mayor a 30 días ; consecuentemente, el riesgo de crédito no se ve 

afectado.. 

 



(e) Administración de capital

La política de la Compañía es mantener un nivel de capital que le permita conservar la confianza de los inversionistas

y acreedores y sustentar el desarrollo futuro de sus negocios.

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera como efectivo en caja y bancos se componen de la siguiente 

manera: 

2018 2017 
_____________ _____________

Bancos (1) 0.00 7.71 
_________ _______ 

0.00 7.71 
_______ _______ 

(1) Los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses.

5 DEUDORES Y ACREEDORES COMERCIALES, NETO 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los deudores comerciales se formaban de la siguiente manera: 

2018 2017 
______________ _____________

Clientes 0.00 0.00 

Acreedores  0.00 0.00 
________ ________ 

0.00 0.00 
_________ _________

6 IMPUESTOS 

(a) Situación tributaria-

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del impuesto

a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación

de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones

tributarias.

(b) Determinación y pago del impuesto a la renta-

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de cada

período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta.

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el período de cinco 

años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los 

cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus 

trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la renta y de su anticipo por el período de cinco años, con el 

correspondiente pago de intereses. 

(c) Anticipos del impuesto a la renta- 



El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, aplicando 

ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos saldos), patrimonio total, ingresos gravables y costos y 

gastos deducibles.  El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, 

salvo casos de excepción.  En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el 

anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

 

Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por 

generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente 

realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones. 

 

(d) Dividendos en efectivo- 

Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades del exterior que no 

estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de personas naturales residentes 

en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, están sujetos a 

retención en la fuente adicional del impuesto a la renta. 

 

(e) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente: 

 

• La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

• Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el exterior de 

la persona natural o la sociedad o de terceros. 

• Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

• Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de dichas 

exportaciones no ingresen al Ecuador. 

  

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

• Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

 

• Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones previstas 

en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas 

referenciales. 

 

• Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo 

Económico (ZEDE). 

 

• Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 

domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras 

o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos 

fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

 El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación del impuesto 

a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, insumos y bienes 

de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por 

el Comité de Política Tributaria.  

(f) Aspectos tributarios de la Ley de fomento ambiental y optimización de los ingresos del Estado - 



 

                 Con fecha 24 de noviembre de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la Ley de Fomento 

Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye entre otros aspectos tributarios los 

siguientes: 

 

Los gastos relacionados con vehículos cuyo avalúo supera US$35,000, en la base de datos del SRI, serán no 

deducibles en la parte que supere dicho valor. 

 

La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 5%. Por presunción se considera hecho 

generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se estable como exento de este impuesto el pago de 

dividendos a compañías o personas naturales que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este 

impuesto en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en el listado que establezca 

el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser utilizados como crédito 

tributario de impuesto a la renta. 

 

Se establece el impuesto ambiental a la contaminación vehicular, que se grava en función del cilindraje y del tiempo 

de antigüedad de los vehículos. 

 

(g)  Otros aspectos tributarios 

 

Reformas Tributarias 

 

                 Con fecha Diciembre 29, 2014 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 405 la Ley Orgánica de Incentivos 

a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código Tributario, el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno y la Ley Reformatoria para 

la Equidad Tributaria en el Ecuador. 

 

                Posteriormente, con fecha Diciembre 31, 2014 se aprobó mediante Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 407, el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude 

Fiscal, mediante el cual se reformó, entre otras normas, el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y el Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas. 

 

Las principales reformas tributarias incluidas en estas normas son las siguientes: 

 

                Código Tributario: 

                 Se establece la condición de los sustitutos del contribuyente como responsables del pago del Impuesto a la Renta, a las 

sociedades ecuatorianas o los establecimientos permanentes en el Ecuador cuyas acciones, participaciones u otros 

instrumentos de patrimonio (incluyendo los derechos de los  contratos de exploración y explotación de recursos 

naturales no renovables) hayan sido enajenadas de manera directa o indirecta.  

 

Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI): 

 

 Se establece el fomento y promoción de industrias básicas. 

 Se otorga un beneficio tributario, por deducción adicional por 5 años del 100% de la depreciación de activos fijos 

nuevos y productivos para las sociedades constituidas antes la vigencia del COPCI y de aquellas nuevas sociedades 

constituidas en las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil, dentro de los sectores considerados prioritarios por 

el Estado.  

 Se establecieron las condiciones para el incentivo de estabilidad tributaria en los contratos de inversión. 

 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI):  



 

 Se incluido como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones 

u otros derechos representativos de capital, u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o 

similares de sociedades domiciliadas en el Ecuador. 

 Se consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades residentes en el exterior cuando el 

beneficiario efectivo sea una persona natural residente en el Ecuador. 

 Se elimina la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores en renta fija y 

depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 

 Se otorga una exoneración de Impuesto a la Renta de hasta por 10 años a las inversiones nuevas y productivas de 

acuerdo con el COPCI en los sectores económicos determinados como industrias básicas.  

 

Se han establecido los siguientes límites a las deducciones de gastos los cuales se  detallan a continuación: 

 

 En general, la deducción de los gastos de Promoción y Publicidad, será deducible hasta  4% de los ingresos gravados. 

No podrán deducir este gasto quienes produzcan o comercialicen alimentos con contenido hiperprocesado. 

 Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, administrativos, de consultoría y similares, 

se limitan al 20% de la base imponible más el valor de dichos gastos. En el caso de sociedades en ciclo pre operativo, 

en un 10% del total de activos. Para los contribuyentes con contratos de exploración, explotación y transporte de 

recursos no renovables se evaluará conforme el límite del 5% correspondiente a gastos indirectos y para el caso de 

regalías será deducible hasta el 1% de la base imponible más el valor de las regalías. 

 La depreciación correspondiente al revalúo de activos no es deducible.  

 Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por el ministerio rector del trabajo. 

 Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los casos y condiciones 

establecidas en el Reglamento. 

 

Tarifa de Impuesto a la Renta 

 

 La tarifa general de Impuesto a la Renta para sociedades será del 25%. 

 

 Cuando la participación accionaria de los accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares sean 
residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición y su participación sea menor al 50%, 
el impuesto a la renta será determinado de manera proporcional aplicando la tarifa del 35% sobre la parte de la 

participación que es de propiedad de una persona natural o jurídica domiciliada en los mencionados paraísos fiscales; 

sobre la diferencia se liquidará el Impuesto a la Renta, a la tarifa del 25%. 

 

 Cuando la participación directa o indirecta, individual o conjunta de personas naturales o sociedades domiciliadas en 

paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 

corresponda a la naturaleza de la sociedad, se liquidará el Impuesto a la Renta, a la tarifa del 35%. Lo mismo aplicará 

en el caso que la sociedad incumpla el deber de informar sobre sus accionistas conforme las disposiciones tributarias 

establecidas para el efecto. 

 

 Los ingresos percibidos por personas constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición, o están sujetas a regímenes fiscales preferentes, se les aplicará una retención en la fuente equivalente a 
la máxima tarifa prevista para personas naturales (35%). 

 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador:  

 

                 Se establece que el Comité de Política Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para poder beneficiarse 

de las exoneraciones del ISD con respecto a los pagos por amortización de capital e intereses de préstamos de 

instituciones financieras del exterior; rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de inversiones que 



hubieren ingresado al mercado de valores del Ecuador; y, aquellos provenientes de inversiones en títulos valores 

destinados al financiamiento de vivienda, microcrédito e inversiones previstas en el COPCI. 

 

Reformas al Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno:  

 

                 Se añaden las disposiciones reglamentarias a fin de aplicar las reformas efectuadas a la Ley de Régimen Tributario 

Interno. Se han definido nuevos plazos para la eliminación de los créditos incobrables. 

                 Se definen como obligaciones fiscales mineras a las regalías, patentes de conservación minera, utilidades atribuibles al 

Estado y al ajuste que será necesario para cumplir con el Art. 408 de la Constitución de la República, facultando al 

Servicio de Rentas Internas el cobro y control de las mismas para lo cual podrá emitir los instructivos que considere 

pertinente. 

 

Reformas al Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas:  

 

                 La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la totalidad de la 

operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de una exención del ISD, el impuesto será 

asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

 

  

7 EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no han ocurrido 

otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa sus saldos o interpretaciones.  

 

 

 

 


